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PUNTOS DE SUSCRICION.

Ku Za k a o o z a , en la Administración del 
B0LKT,N,8ita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remiendo, su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
«gente de dicha Imprenta D. Gregorio 

Lasahal. °

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

 ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
bieLrnn ZBaiy,haP(,aic,ones generales del Go- 
vinHa <4 i°b lga,'°ria8 capital de pro-
vaa=íd ^^.^PH^^'^^ilmenteenelia, 
Moa a» i0*1611-0 dias desPuea Pa™ los demás pue- 

fDecret°da

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION QUINTA.

min is t e r io  d e l a  g u e r r a .
r e g l a me n t o

PARA HL 

REEMPLAZO y r e s e r v a s d e l  e jé r c it o .
(Continuación.)

CAPÍTULO IV.
De la segúrela reser Da.
EonstRuyen la segunda reserva los 

añfh 11 Os, S81"08 y soldados que han servido seis 
dnos en activo
indi vil El Pase a hi segunda reserva de los
en ai/ U0-x a (luíenes corresponda, por haber servido 
no i U^ción activa los seis- anos de su obligación, 

puede suspenderse sino por medio de una ley.
onera,0- Gn CaS° (.e £u?rra> y estando el cuerpo en 
to dó ‘10n(.,s .(lne lmPosibiliten el reemplazo imnediar

Art^u-s^r’ I'0' susPenderse dicho pase.
Becuna 0. ", /0S sar^ent°B, cabos y soldados de la 
^cuadrón^1^1 ^‘tenecen al regimiento, batalh'm, 
Íesponílwr de su arma respectiva, cor-
^sidencia* 0 a a Z°na í°8 pueblos de su

^ganlnroa^,LaiL!Il>0s ó militares que no
a los batnr/1 UZa<ia reserva especial tendrán afecta batall0nes da reserva de infantería la. fuerza 

que anualmente deba pasar á la situación de segun
da reserva.

Art. 154. Todo individuo que pase á esta reser
va tiene la obligación de presentarse personalmente 
al Capitán de la compañía ó escuadrón á que se le 
destine todos los años en el mes de Octubre. Estas 
presentaciones se anotarán en las licencias certifica
das de que deben estar provistos, y no se expedirá 
pase ni certificado de ninguna clase al que no acre
dite el cumplimiento de dicha obligación. Los au
sentes de sus pueblos cumplirán con esta obligación 
por escrito.

Art. 155. Los individuos de la segunda reserva, 
previo conocimiento de sus Jefes, pueden contraer 
matrimonio y recibir órdenes sagradas, y con licen
cia de los mismos hacer los viajes que á sus intere
ses convengan, dentro de la Península, islas Balea
res, Canarias y posesiones de Africa.

También podrán navegar en buques españoles, 
como tripulantes de los mismos y trasladarse ó resi
dir en Ultramar ó en el extranjero obteniendo Real 
licencia que, prévia solicitud, se concederá por el 
Ministerio de la Guerra.

Art. 156. Los individuos de la segunda reserva 
acudirán personalmente á las asambleas de instruc
ción que disponga el Gobierno. Si estuviesen física
mente imposibilitados, lo acreditarán por justifica
ción en debida forma, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 150

Art. 157. Cuando se movilicen todos ó parte de 
los cuerpos de la segunda reserva es inexcusable la 
presentación personal de todos los individuos jierte- 
necientes al cuerpo ó instituto movilizado.

Sólo por enfermedad justificada podrá excusarse 
la asistencia
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CAPITULO V.

De los reclutas disponibles.

Art. 158. Son reclutas disponibles:
Primero. Los mozos que sorteados anualmente, 

siendo útiles para el servicio militar, no ingresen 
en las filas por haber obtenido números altos en el 
sorteo.

Segundo. Los que redimen su suerte á metálico.
Tercero. Los sustituidos por individuos no per

tenecientes al Ejército
Cuarto. Los declarados temporalmente excluidos 

del servicio activo, con arreglo al art. 87 de la ley.
Quinto. Los que tengan la talla de U500 metros 

y sean robustos y bien conformados.
Art. 159. Corresponde á lis Comisiones pfcpvin- 

ciales la declaración de los mozos sorteados que de
ben pasar á la situación de reclutas disponibles, si
guiendo siempre el orden de numeración.".

Art. 160. Los reclutas disponibles serán filiados 
como todos los que ingresan en el. servicio activo. 
Sus filiaciones deben ser entregadas por el Secreta^ 
rio de la Comisión provincial á los Comandantes de 
las Cajas de recluta, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 133 de la ley.

Art. 161. Los reclutas disponibles forman el nú
cleo y pertenecen á los. batallones de depósito de su 
correspondiente zona militar.

Art. 162. Sólo por cambio definitivo de vecindad 
puede el recluta disponible cambiar de batallón de 
depósito.

Art. 163. 'Podo recluta disponible tendrá un paye 
expedido por el Jefe de su batallón, que le servirá 
para justificar su situación.

Art. 164. Dentro del mes primero de su defini
tiva declaración de soldado se presentará todo reclu
ta disponible personalmente al Capitán de la compa
ñía del batallón de depósito á que corresponde el 
pueblo de su residencia, y todos los anos en el mes 
de Octubre.

Los ausentes justificarán su existencia por certifi- 
caci 'm escrita, visada por el Alcalde ó por los Cón
sules si estuviesen en el extranjero.

Art. 165. Los reclutas disponibles pueden via
jar y mudar temporalmente de residencia dentro de 
la Península, islas Baleares, Canarias y posesiones 
de Africa con licencia de sus Jefes.

Para trasladarse á Ultramar, navegar en buques 
españoles ó ir al extranjero, necesitarán estar auto
rizados de Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra.

Los obligados á cubrir las bajas de los cuerpos 
activos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6. de 
la ley, sólo pueden viajar dentro de la Península.

Art. 166. Las bajas naturales que ocurran du
rante el año en los cuerpos activos deben ser cu
biertas con los reclutas disponibles del último lla
mamiento, y partí este fin todos los años en l.° de 
Abril se verificará un sorteo de dichos reclutas en 
los batallones de depósito.

Art. 167. Asistirán personalmente á dicho sor
teo, por sí ó por representación, todos los reclutas 
disponibles del llamamiento de aquel año, y el acto 
será válido, sea cualquiera el número de los asis
tentes.

Art. 168. El sorteo de reclutas disponibles se 
anunciará en los Boletines obélales de las provin
cias con 15 dias de anticipación.

Art. 169. Presenciarán el sorteo los Jefes y Ofi
ciales del batallón de depósito residentes en la ca
pital del mismo, pudiendo asistir al acto cuantas 
personas tengan interés en presenciarlo.

Art. 170. Se hará el sorteo por medio de bolas . 
numeradas, que sacarán por sí mismo los reclutas ó 
sus representantes; y por los no asistentes, un re
cluta cualquiera designado por los Jefes.

Art. 171. Los reclutas disponibles que por cual
quier causa ingresen en los batallones de dépósito 
después de hecho el sorteo, sacarán número por si í 
ó por representación, y se colocarán en lista para I 
su ingreso en activo, cuando sean llamados, entre ' 
el recluta que »có el número igual al suyo y el que ; 
sacó el inmediato inferior.

Att. 172. La falta de un recluta al sorteo no lo ¡ 
eximirá en ningún caso de la obligación de su in
greso en las filas cuando le corresponda, puesto que i 
tiene derecho de presenciarle, y si no lo hace es por 
su Voluntad que no debe causar perjuicio de terce- ■ 
ro, ni perturbar la ordenada marcha de las opera
ciones necesarias para el reemplazo de las bajas en 
los cuerpos activos.

Art. 173. Los reclutas disponibles sujetos á re
visión, ó temporalmente excluidos del servicio serán 
sorteados, pero no irán á los cuerpos hasta la reso
lución definitiva de sus expedientes.

Si fuesen llamados, irá en su lugar el recluta que 
tenga el número siguiente, hasta que se declare de- i 
fínitivamente su situación, en cuyo caso ocupará la 1 
plaza que le corresponda.

Los redimidos á metálico y los sustituidos por in- i 
dividuos no pertenecientes al Ejército no serán sor
teados en los batallones de depósito, porque no tie
nen obligación del servicio activo, sino en caso de 
guerra.

Art. 174. 'Podo recluta disponible tiene la obli
gación de concurrir al llamamiento que se haga por 
contingentes completos, para cubrir bajas y com
pletar la fuerza del Ejército activo pues'to en pie de 
guerra, ó para formar por sí solos unidades orgá
nicas, sea el que quiera el servicio á que se les des
tine.

Art. 175. Los reclutas disponibles pueden con
traer matrimonio previo el conocimiento de sus Je
fes, cuando hayan cumplido dos años en dicha si
tuación, y recibir órdenes sagradas después de cuín- 
plir seis, acreditando sus servicios con certificado d# 
sus Jefes.

Los redimidos y los sustituidos por individuos n° 
pertenecientes al Ejército pueden contraer matrimo
nio y recibir órdenes en cualquier laempo.

Art. 176. Todos los reclutas disponibles tienen 
la obligación de concurrir personalmente á las asam
bleas de instrucción que disponga el Gobierno. Sí 
estuviesen físicamente imposibilitados lo acredita
rán en la forma prevenida en el art. 150.

Art. 177. Los reclutas disponibles no tienen de
recho á socorro ni abono alguno por cuenta del Es
tado, excepte) en los casos que concurran á las asam
bleas de instrucción, que serán socorridos con 
céntimos de.peseta, ración de pan y el utensilio cor
respondiente.
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Art. 178. Los reclutas disponibles que se inuti
licen para el servicio lo itbreditarán en la forma pre
venida en el art. 150.

TÍTULO III.
d e l  r e e mpl a z o  d e l o s e jé r c it o s d e u l t r a ma r .

CAPÍTULO PRIMERO.

Del servicio en Ullraviar.
Art. 179. Los Ejércitos de las provincias de Ul- 

trainar se reemplazarán en primer lugar con volun
tarios pertenecientes al Ejército, en cualquiera de 
sus situaciones, ó por individuos que hayan servido 
y no pasen de 35 años.

Art. 180. Las épocas en que haya de abrirse y 
suspem erse el alistamiento de los voluntarios se de- 

immarán oportunamente por el Ministerio de la 
ruma, como asimismo las condiciones y ventajas 

con que deban ser admitidos.
, 1^1. Cuando el número de voluntarios no
sea suficiente para cubrir las bajas, se efectuará con 
reclutas de los destinados al servicio activo, en ca
da llamamiento anual, en las provincias de la Pe
nínsula y Baleares, sorteados individualmente con 
sujeción á lo que se previene en el caí). 2.° de este 
titulo.

Art. 182. Cuando en tiempo de guerra no sean 
suficientes ambos medios liara nutrir aquellos Ejér
citos, el Gobierno podrá disponer un sorteo dentro 
del personal de los cuerpos activos, y aun el envío 
de estos completos en caso necesario.

Art. 183. El número de hombres que haya de 
destinarse en cada año á los Ejércitos de Ultramar 
•se hjará por el Ministerio de la Guerra, en propor
ción á la fuerza que hayan determinado las Cortes.

Ayt. 184. Los reclutas que se destinen por sor
eo a los Ejércitos de Ultramar en cada llamamien- 
o anual, como asimismo los que se alisten volunta- 

1 lamente en las Cajas para, marchar á dichos Ejér
citos conforme se previene en el art. 204, servirán 

d ellos cuatro años, contados desde el dia de su em- 
^^que, y cumplido dicho plazo regresarán á la Pe- 
Dinsula para formar parte de la segunda reserva por 
otros cuatro años.

. Si al cumplir en el Ejército de Ultramar los refe- 
¿os cuatro años se comprometiese voluntariamente 
‘l continuar sirviendo allí dos años más en las filas, 

cu la reserva activa, recibirá la licencia absoluta 
cumplir los expresados seis años.

d ? U?" 185- Los mozos residentes en las provincias 
b. t1ramar (lue 8ean declarados soldados para cu- 

ir plaza en activo por sus respectivos cupos ingre-
* aran en un cuerpo del Ejército del punto en que re- 

uan para servir el tiempo de su empeño en las mis- 
uas condiciones que los reclutas destinados por sor
e° a at[uellos Ejércitos.

dn rt‘ Los “Vividnos que hallándose sirvien- 
c como voluntarios en los Ejércitos de Ultramar1 

De(-tiO1,eS?,On(^a P^a. en activo por sus res-
tcnc^M 8 cnP08 continuarán en los cuerpos á que per- 
Dnr ^ar’ ,Viae *es Vai‘iará el concepto en que servían

Si p/t-0 * (‘ n°ta 9ue se estampará en su filiación, 
sin rptr;i1<inv° voluntariamente hubiese sido 
extiníiir1-'10" de 2uoauche, les será contado para 

b u empeño obligatorio; pero si se hallan 

disfrutando premio, cesarán en el goce de él desde 
el día de su admisión en Caja, y desde el mismo em
pezarán á servir el tiempo de su nueva obligación, 
quedando ya en uno ú otro en las propias condicio
nes que los reclutas sorteados.

Art. 187. Los individuos comprendidos en los 
artículos anteriores que sin haber cumplido en Ul
tramar el tiempo de. su empeño obligatorio regresen 
por enfermos á continuar sus servicios al Ejército 
de la Península serán destinados á un cuerpo á su 
llegada, debiendo incorporarse á él oportunamente 
ó quedar desde luego en la reserva activa, según 
les corresponda por razón del tiempo servido en Ul
tramar, hasta que extinguidos entre uno y otro 
Ejército los seis años que deben permanecer en ac
tividad, pasen á formar parte de la segunda reser
va, sién(toles de abono además una tercera parte 
que hayan perman’ecido en Ultramar desde el dia de 
su embarque hasta el de su regreso á la Península, 
dividido por mitad para extinguir el que les corres
ponda en activo y en segunda reserva.

Art. 188. Con el fin de que pueda determinarse 
sin demora la situación correspondiente á los indi
viduos que regresan á la Península á continuar sus 
servicios con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
anterior, evitando que alguno de ellos pudiéra ser 
obligado á prestarlos activamente en las filás sin 
corresponderle, se observarán las prevenciones si
guientes:

Primera. Los referidos individuos deberán ser 
ajustados definivamente por fin del mes en que cau
sen baja en el Ejército de Ultramar, remitiéndose 
sus filiaciones, ajuste y alcances álos Directores ge
nerales de las respectivas armas.

Segunda. Si por existir dificultades para el in
mediato ajuste de los interesados no fuera posible re
mitir su ddcumentación coni]ileta por el mismo co
rreo en que regresen, se enviará cuando menos copia 
de la filiación, cerrada por la fecha de su baja, y se 
remitirán después los restantes documentos con la 
posible brevedad.

Tercera. Los individuos de quienes se trata se
rán socorridos al causar baja en sus cuerpos, en 
concepto de auxilio de marcha, con el importe de 
dos meses de haber al respecto de Ultramar los de 
los Ejércitos de Cuba y Puerto-Rico, y con el de 
tres meses los pertenecientes al de Filipinas.

Cuarta. Del expresado auxilio de marcha se en
tregará á los interesados para su embarque la mitad 
del haber de un mes á los de Cuba y Puerto-Rico, 
y el de mes y medio á los de Filipinas, entregándo
se á unos y á otros al desembarcaren la Península.

Quinta. Desde el punto en que desembarquen 
marcharán por ferrocarril á cuenta del Estado en 
uso de cuatro meses de licencia, sin goce de haber 
ni pan, álos puntos que elijan para disfrutarla.

Sexta. Los Gobernadores militares de los puntos 
en que desembarquen dichos individuos participa
rán á los Directores generales de las respectivas ar
mas el punto donde marchan con licencia, á fin de 
que puedan ser destinados al cuerpo correspondiente, 
remitiéndoles, á la vez la. documentación y alcances ’ 
de los interesados, si los hubieren recibido.

Séptinía. Cuando sean dados de alta en los cuer
pos los referidos individuos, procederán los Jetes 
respectivos, con presencia de las filiaciones, á ajus
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tarles el tiempo de servicio y determinar la situación 
definitiva en que les corresponde quedar; pero sin 
que en el caso de corresponderles prestar servicio 
en las filas se les obligue á incorpararse al cuer
po antes determinar los cuatro meses de licencia. 
Los Jefes de los cuerpos á que sean destinados 
cuidarán con marcado interés de solicitar por con
ducto de los respectivos Directores generales la do
cumentación de los interesados cuando no la reci
bieran oportunamente.

Art. 189. De los reclutas que resulten destina
dos por sorteo á los Ejércitos de Ultramar, se elegi
rán, con sujeción á las prescripciones que al efecto 
se dicten por el Ministerio de la (hierra, los que sean 
necesarios para reemplazar las bajas del regimiento 
peninsular de Artillería del Ejército de Filipinas, 
debiendo hacerse precisamente Ja ('lección entre los 
individuos que tengan la robustez que se requiere 
para servir en la expresada arma y la talla mínima de 
PG?*/ milímetros y que sepan además leer y escribir.

Art. 190. No serán sin embargo elegidos para 
servir en Filipinas, aun cuando reúnan las condi
ciones expresadas en el artículo anterior, los reclu
tas que al tiempo de verificarse la elección se hallen 
pendientes de recurso de exención, alegada ante la 
Comisión provincial, ó del que hubieren interpuesto 
ante el Ministerio de la Gobernación en queja de los 
fallos dictados por las expresadas Corporaciones, 
exceptuándose también por regla general á los in
dividuos que por cualquiera circunstancia resulten 
obligados á servir en Ultramar un plazo menor de 
cuatro años.

Art. 191. Cuando fuese necesario variar el con
cepto en que se halle sirviendo algún individuo per
teneciente al Ejército de Ultramar con sujeción á lo 
prevenido en el art. 18G, ó que deban regresar á la 
Península para pasar á la situación de reclutas dis
ponibles por haber resultado excedentes de cupo ó 
exentos del servicio activo en cualquier otro con
cepto, se dirigirán al Ministerio de la Guerra los Ca
pitanes generales de los respectivos distritos, á fin 
de que por dicho departamento se comuniqúen á los 
de Ultramar las órdenes correspondientes al efecto.

Art. 192. Con el fin de facilitar el cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo anterior, siempre que 
se proponga la variación del concepto en que sirvan 
los interesados, se manifestará el cupo y llamamien
to á que pertenecen y la fecha en que hubieren sido 
admitidos en las respectivas Cajas como tales solda
dos, expresándose también el Ejército de Ultramar 
á que fueron destinados, la fecha y punto en que 
embarcaron, y si posible fuese, el cuerpo en que 
se hallen sirviendo. Cuando la reclamación tu
viese por objeto que se disponga la baja y regre
so á la Península, se expresará, además del reem
plazo á que pertenecen los interesados y la fecha 
y punto de su embarque ó el cuerpo en que sir
van, el batallón de depósito en que deban ser dados 
de alta como reclutas disponibles, cuidándose de no 
reclamar la baja de ningún individuo cuyo destino 
á Ultramar haya sido en concepto de voluntario ó 
de sustituto de cualquiera clase y procedencia.

Los Jefes de los cuerpos del Ejército de Ultramar 
en que sirvan los interesados examinarán también 
con toda escrupulosidad sus antecedentes, á fin de 
evitar su regreso indebido á la Península.

Art. 193. Si la excepción de servir en activo se 
decidiese antes del embarque de los interesados, 
dispondrán su baja en el contingente de Ultramar 
y el pase á la situación correspondiente los Capita
nes generales de los respectivos distritos, sin nece
sidad de acudir para ello al Ministerio de la Guerra 
y dando conocimiento al Director general de Infan
tería.

(Se continuará.)

SECCION SEXTA.
Las cuentas municipales correspondientes al ejer

cicio de 1881 á 1882, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 15 
días, con arreglo á la ley.

Bélchite 26 de Enero de 1883.—El Alcalde, Vale
ro Cortés.—El Secretario, Francisco Navarro. .

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instan

cia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en el expediente instado en este 

Juzgado por D. Benito Gimeno y Rey, tutor y cu
rador de los menores Jerónimo y María-Antoni» 
Eguaras y Gimeno, para la venta de bienes de los 
mismos, en cuyos autos se ha justificado la necesi
dad de ella, tengo acordado la subasta de las fincas 
siguientes:

1 .a Una casa, sita en esta ciudad y postigo de 
las Tenerías, señalada con el número 9; limlante 
por derecha entrando con el muro ó paseo público, 
y por izquierda y espalda con casa y graneros de 
D. Justo Zabalo: tasada en 2.250 pesetas.

2 .d Otra casa en la calle de las Tenerías, de es
ta población, núm. 16; lindante por derecha con 1» 
de Antonio Perez, por izquierda con otra de do» 
Elias Velilla y por espalda con acequia de las Tene
rías: tasada en 5.500 pesetas.

Y otra casa en la misma calle de las Tenerías, 
núm. 7; confrontante por derecha con corral de do» 
Maximino Gutiérrez, por izquierda con casa de los 
herederos de D.a Isabel Coley y por espalda co» 
otra de los herederos de 1). Francisco Ibarra: tasa
da en 500 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa del parti
do, el 26 del próximo Febrero, á las once de su ma
ñana, advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra la tasación por hallarse interesados meno
res; que los licitadores tendrán que consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
importe de las fincas que se subastan, y que el es
pediente se halla de manifiesto en la Escribanía p»' 
ra su examen por los que deseen tomar parte en el 
remate.

Dado en Calatayud á 24 de Enero de 1883. 
León Bonel.—D. S. O., Manuel Palomares.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


